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6.- EXPEDIENTE: JA-230/210-III. 
ACTOR: FIDENCIO MILAN CONTRERAS Y OTROS. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio remitido por el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos haciendo del conocimiento respecto del conflicto competencial 
suscitado entre el Tribunal de Conciliación y Arbitraje y este Tribunal, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-323/2010-III. 
ACTOR: FRANCISCO ZAMUDIO SÁNCHEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 
DE LÁZARO CÁRDENAS, Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene por precluído su derecho de contestar la demanda 
instaurada en su contra, a las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE 
LAZARO CÁRDENAS MICHOACÁN, en virtud de que le ha fenecido el término 
concedido para tales efectos, consecuentemente se señalan las 11:00 horas del 
día 09 nueve de diciembre a efecto de que tenga verificativo la audiencia de 
pruebas y alegatos.  
 
8.-  EXPEDIENTE: JA-332/2010-III. 
ACTOR: “INMOBILIARIA CAMARA SÁNZ”.S.A DE C.V. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene por precluído su derecho para contestar la demanda a las 
autoridades demandadas, por lo que se señalan las 11:00 horas del día 10 de 
diciembre del año en curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de 
pruebas y alegatos. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-317/2010-III. 
ACTOR: FERNANDO FERRARA VIQUEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 horas del día 13 de diciembre a efecto de que 
tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos.  
 
10.- EXPEDIENTE: JA236/2010-III. 
ACTOR: RUTH ELIZABETH MUNGUÍA GONZÁLEZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este tribunal por medio del cual hace del conocimiento que la 
actora promovió excitativa de justicia por la omisión de  pronunciar sentencia 
definitiva dentro del aludido juicio administrativo, la magistrada queda enterada 
de su contenido. 

 
Publicada el día 2 dos de diciembre de 2010 dos mil diez, con 

fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 

Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se tiene a JOSÉ LUIS VARGAS VILLALOBOS, autorizado para 
imponerse de los autos, evacuando la vista que se le diera en autos, lo cual 
realiza en la forma y términos de su escrito de cuenta, por otra parte se manda 
requerir nuevamente a la autoridad demandada DIRECCIÓN GENERAL DE 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL,  a efecto de que remita el debido 
cumplimiento de la ejecutoria emitida en autos, lo anterior bajo el apercibimiento 
que no dar cumplimiento, se hará acreedor a una multa de 100 días de salario 
mínimos. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-410/2010-III. 
ACTOR: MARÍA DEL CARMEN RAZO GALVÁN. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JACONA, 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a MARÍA DEL CARMEN RAZÓ GALVÁN, presentando 
demanda frete a las siguientes autoridades AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JACONA, MICHOACÁN Y PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE JACONA, demanda que se admite en la vía y términos propuestos 
ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, a efecto de que 
comparezcan a completar su demanda, por otra parte por lo que respecta a la 
solicitud de suspensión, dígasele al promovente que NO PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN SOLICITADA. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-392/2010-III. 
ACTOR: ANA LILIA SALAZAR PEÑA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene por precluído su derecho para dar cumplimiento a la 
prevención a la parte actora ANA LILIA SALAZAR PEÑA, por lo que se le tiene 
por no presentada su demanda por no haber comparecido dentro del término 
concedido. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-374/2010-III. 
ACTOR: MARÍA BEATRÍZ ROSAS TREVIÑO.  
ACUERDO: Se tiene a JOSE JUAN CIRO MARTÍN Y ALEJANDRO 
CONTRERAS LÓPEZ, en cuanto apoderado jurídico del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA Y del PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente señalan domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-269/2010-I. 
ACTOR: OLGA GUADALUPE ALTAGRACIA SÁNCHEZ. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE JUAN CIRO MARTÍN Y ALEJANDRO 
CONTRERAS LÓPEZ, en cuanto apoderado jurídico del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA Y del PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente señalan domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-372/2010-I. 
ACTOR: FRANCISCO WILLIAM JHONSON OKHUYSEN. 
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ACUERDO: Se tiene a JOSE JUAN CIRO MARTÍN Y ALEJANDRO 
CONTRERAS LÓPEZ, en cuanto apoderado jurídico del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA Y del PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente señalan domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-366/2010-I. 
ACTOR: OLIVIA CAMPUZANO SERRATO. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE JUAN CIRO MARTÍN Y ALEJANDRO 
CONTRERAS LÓPEZ, en cuanto apoderado jurídico del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA Y del PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente señalan domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-371/2010-III. 
ACTOR: CARMEN LARA GALINDO. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE JUAN CIRO MARTÍN Y ALEJANDRO 
CONTRERAS LÓPEZ, en cuanto apoderado jurídico del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA Y del PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente señalan domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-368/2010-III. 
ACTOR: SERGIO ALAIN MOLINA GARCÍA. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE JUAN CIRO MARTÍN Y ALEJANDRO 
CONTRERAS LÓPEZ, en cuanto apoderado jurídico del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA Y del PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente señalan domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-365/2010-III. 
ACTOR: CARLA BEATRIZ QUINTANA ROSAS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE JUAN CIRO MARTÍN Y ALEJANDRO 
CONTRERAS LÓPEZ, en cuanto apoderado jurídico del H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA Y del PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente señalan domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
  
15.- EXPEDIENTE: JA-413/2010-III. 
ACTOR: LEONARDO PEDRAZA HONOJOSA. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, 
RAÍZ Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene a LEONARDO PEDRAZA HINOJOSA,  presentando 
demanda administrativa, misma que se admite en la vía y términos propuestos, 
ordeñándose emplazar a las autoridades demandadas y terceros interesados 
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DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE MORELIA S.A. DE C.V., ALEJANDRA 
MORA JACOBO, BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
INFONAVIT.   
 
 

 
Publicada el día 3 tres de diciembre de 2010 dos mil diez, con 

fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 

Interior de este Tribunal. 
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requerimiento exhibiendo para tales efectos la documental, se procede dar 
nuevamente  cuenta por lo que se le tiene dando contestación a la demanda 
instaurada en contra de la autoridad que representa, se tiene acusando la 
rebeldía a la parte actora LEONARDO GUTIERREZ AVILA, a efecto de que no 
se le admitan más medios de pruebas. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-353/2010-III. 
ACTOR: ALMA MAYELI TRUJILLO VÁZQUEZ. 
DEMANDADO: H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
HIGALDGO. 
ACUERDO: Se tiene a ROSARIO CECEÑA VÁZQUEZ, en cuanto Titular de la 
Unidad Jurídica, se tiene contestando la demanda instaurada en contra de la 
autoridad que representa, finalmente señala domicilio para recibir notificaciones 
personales. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-305/2008-III. 
ACTOR: J. APOLINAR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se Tiene a ROSALIO CECEÑA VAZQUEZ, exhibiendo la 
aceptación del cargo conferido al ingeniero ILUI EDUARO RODRIGUEZ MORA, 
consecuentemente se manda requerir al perito designado y al de la parte de la 
autoridad a efecto de que emitan sus respectivos dictámenes periciales.    
 
10.- EXPEDIENTE: JA-R-082/2010-III. 
RECURRENTE: FIDEL CRUZ MEZA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual remite el recurso de reconsideración avocándose 
esta autoridad al conocimiento del mismo, mismo que se admite en la vía y 
términos propuestos. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-R-79/10. 
RECURRENTE: JOSE LUIS SOLORZÁNO  VARGAS. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a MARIA ISABEL CEJA LINRES, desahogando 
la vista ordenada en autos en relación al recurso de reconsideración, por otra 
parte en virtud de que las autoridades demandadas hasta la fecha no han 
desahogado la vista respecto del recurso, se les tiene precluído su derecho, se 
mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de emitir la 
sentencia. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-R-066/20. 
RECURRENTE: SALVADOR RAMIREZ RAYA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual acompaña la resolución firmada, ordenando 
notificar personalmente. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-194/2010-III. 
ACTOR: PATRICIA DEL CARMEN MORALES AGUILAR. 
DEMANDADO: COORDONACIÓN DEL CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
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ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual acompaña la resolución firmada, ordenando 
notificar personalmente. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-416/2010-III. 
ACTOR: JOSÉ JAVIER SANTILLAN DEL RÍO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE JAVIER SANTILLÁN DEL RÍO, presentando 
demanda frente al SECTRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y OTRAS, 
demanda que se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose 
emplazar a las autoridades demandadas, Por lo que respecta a la devolución de 
pruebas documentales  dígasele que no ha lugar a proveer ya que dichas 
documentales son necesarias para el tramite del presente asunto, finalmente se 
le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-419/2010-III. 
ACTOR: MARÍA ESTELA ESCOBEDO LEÓN. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a MARÍA ESTELA ESCOBEDO LEÓN, presentando 
demanda frente al TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA Y OTRA, consecuentemente y previo admitir a trámite la presente 
demanda, se requiere al actor para que complete su demanda. 
 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-128/2010-III. 
ACTOR: FRANCISCO JAVIER HINOJOSA AGUIRRE. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITACUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, ahora bien y 
acorde a lo establecido en la aludida  resolución se ordena remitir los autos al 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán.  
 
17.- EXPEDIENTE: JA-80/2010-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR S.A DE C.V.. 
ACUERDO: Se remite resolución de sala, la magistrada queda enterada de su 
contenido ordenando notificar a la brevedad posible dicha resolución. 
  

 
Publicada el día  4 cuatro de diciembre de 2010 dos mil diez, con 

fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 

Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se tiene a FABIOLA BARRIGA MONTES, manifestando que no es 
posible proporcionar la información solicitada, en consecuencia se ordena girar 
oficio al C.P. RICARDO HUMBERTO SUAREZ LÓPEZ, titula de la Secretaría 
de Finanzas y Administración. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-098/2010-III. 
ACTOR: JUAN CARLOS GUTIÉRREZ YEPEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAMADERO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 horas del día 04 cuatro de enero del 2011, a 
efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-383/2010-III. 
ACTOR: OCTAVIO GARFIAS CANO. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio presentando en la oficialía de parte 
mediante el cual se tiene al DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, manifestando haber 
cumplido con la suspensión otorgada, por lo que se ordeno entregar al actor la 
tarjeta de circulación, se manda dar vista al actor a efecto de que manifieste lo 
que a sus intereses convenga. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-320/2010-III. 
ACTOR: MARÍA DOLORES SANTOYO SANTOYO. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: VISTOS para resolver el incidente de falta de personalidad 
promovido por la autoridad demandada DIRECTOR DE TRANSITO Y 
VIALIDAD MUNICIPAL DE MORELIA, dentro del juicio administrativo número 
JA-320/2010-III. RESUELVE: PRIMERO.- Es infundado el incidente de falta de 
personalidad planteado por el Director General de Transito y Vialidad de 
Morelia. SEGUNDO.- En consecuencia la actora si tiene personalidad por haber 
comparecido a juicio. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-308/2010-III. 
ACTOR: GERARDO REYES CERVANTES. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO:  VISTOS para resolver el incidente de falta de personalidad 
promovido por la autoridad demandada DIRECTOR DE TRANSITO Y 
VIALIDAD MUNICIPAL DE MORELIA, dentro del juicio administrativo número 
JA-308/2010-III. RESUELVE: PRIMERO.- Es infundado el incidente de falta de 
personalidad planteado por el Director General de Transito y Vialidad de 
Morelia. SEGUNDO.- En consecuencia la actora si tiene personalidad por haber 
comparecido a juicio. 
    
 
11.- EXPEDIENTE: JA-314/2010-III. 
ACTOR: RAQUEL ARIAS GUZMÁN. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO:  Se tiene por precluído su derecho para contestar la demanda a las 
autoridades demandadas, consecuentemente se señalan las 12:00 horas del 
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día 10 de enero del 2011 a efecto de que tenga verificativo la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos. 
 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-218/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE GUILLERMO DÍAZ NÚÑEZ, por evacuando la 
vista, respecto del cumplimiento  a la ejecutoria emitida en autos, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido, quedando a salvo los derechos del 
actor a efecto de que los mismos los haga valer en la forma y términos que 
estime pertinentes. 
 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-338/2010-III. 
ACTOR: JUAN MANUEL AGUIRRE PADILLA. 
DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
ACUERDO: VISTOS para resolver el incidente de incompetencia promovido por 
el accionante, dentro del juicio administrativo número JA-338/2010-III. 
RESUELVE: PRIMERO.- Es infundado el incidente de incompetencia 
interpuesto por las autoridades demandadas. SEGUNDO.- EN consecuencia 
este Tribunal resulta competente para conocer del presente juicio. 
 
  
 
   

 
Publicada el día  7 siete de diciembre de 2010 dos mil diez, con 

fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 

Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se tiene a LYIDIA NAVA VÁZQUEZ, presentando demanda frente 
al PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA, demanda que se admite 
en la vía y términos propuestos ordenándose emplazar a las autoridades 
demandadas, finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-134/2009-III. 
ACTOR: ELVIRA BECERRA VIVANCO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la secretaria general de 
Acuerdos de este Tribunal por medio del cual remite constancias de amparo, la 
suscrita magistrada queda enterada de su contenido. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-140/2010-III. 
ACTOR: DIMAS ALCANTAR HURTADO. 
DEMANDADO: PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: En virtud de que la parte actora manifestó su conformidad con el 
cumplimiento pro parte de la autoridad, a la sentencia definitiva en 
consecuencia archívese el presente juicio administrativo por tratarse de un 
asunto totalmente concluido. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-161/2009-III. 
ACTOR: RAMÓON ARIAS GARCÍA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria elevándose a la 
categoría de cosa juzgada, finalmente archívese el presente juicio 
administrativo por tratarse de un asunto totalmente concluido. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-R-110/2008. JA-188/2010 
RECURRENTE: GUMESINDO GARCÍA MORELOS. 
ACUERDO: Se tiene a la actora señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-125/2010-III. 
ACTOR: SOCORRO CORTÉS RUIZ. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la 
categoría de cosa juzgada, por otra parte se ordena hacer la devolución a las 
partes de las documentales que acompañaron a sus escritos. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-221/2010-III. 
ACTOR: LUIS VILLASEÑOR JACUINDE. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



ACUERDO: Se mando dar vista a la parte actora a efecto de que manifestara lo 
que a sus intereses conviniera respecto del supuesto cumplimiento dado a la 
Sentencia Definitiva, sin que a la fecha lo hubiera realizado, no obstante de 
haber sido notificada, en tal virtud se declara que la sentencia ha causado 
ejecutoria, elevándose a la categoría de cosa juzgada,  por otra parte se ordena 
hacer la devolución a las partes de las documentales que acompañaron a sus 
escritos. Finalmente archívese el presente juicio administrativo por tratarse de 
un asunto totalmente concluido. 
 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-233/2010-III. 
ACTOR: PEDRO ABRAHAM HURTADO RODRÍGUEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la 
categoría de cosa juzgada,  por otra parte se ordena hacer la devolución a las 
partes de las documentales que acompañaron a sus escritos. Finalmente 
archívese el presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente 
concluido. 
 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-369/2010-I. 
ACTOR: OLGA GUADALUPE ALTAGRACIA SÁNCHEZ SERRANO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se manda dar vista a la actora a efecto de que dentro del término 
de 5 días comparezca a ampliar su demanda. 
 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-374/2010-III. 
ACTOR: MARÍA BEATRIZ ROSAS TREVIÑO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se manda dar vista a la actora a efecto de que dentro del término 
de 5 días comparezca a ampliar su demanda. 
 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-365/2010-III. 
ACTOR: CARLA BEATRIZ QUINTANA ROSAS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se manda dar vista a la actora a efecto de que dentro del término 
de 5 días comparezca a ampliar su demanda. 
 
 
17.- EXPEDIENTE: JA-368/2010-III. 
ACTOR: SERGIO ALAIN MOLINA GARCÍA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se manda dar vista a la actora a efecto de que dentro del término 
de 5 días comparezca a ampliar su demanda. 
 
 
18.- EXPEDIENTE: JA-083/2010-III. 
ACTOR: ALEJANDRO MERCADO TOVAR Y LUCIA GAONA CHÁVEZ. 
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DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE Y OTRAS. 
ACUERDO: Se requiere nuevamente a la parte actora, a efecto de que se sirva 
designa perito para el desahogo de la prueba pericial, lo anterior bajo el 
apercibimiento que de no dar cumplimiento esta autoridad procederá a designar 
perito en rebeldía. 
 
 
19.- EXPEDIENTE: JA-366/2010-I. 
ACTOR: OLIVIA CAMPUZANO SERRATO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se manda dar vista a la actora a efecto de que dentro del término 
de 5 días comparezca a ampliar su demanda. 
 
20.- EXPEDIENTE: JA-371/2010-III. 
ACTOR: CARMEN LARA GALINDO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se manda dar vista a la actora a efecto de que dentro del término 
de 5 días comparezca a ampliar su demanda. 
 
21. - EXPEDIENTE: JA-372/2010-III. 
ACTOR: FRANCISCO WILLIAM JOHNSON OKHUYSEN. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se manda dar vista a la actora a efecto de que dentro del término 
de 5 días comparezca a ampliar su demanda. 
 
 
22.- EXPEDIENTE: JA-122/2010-III. 
ACTOR: ANUNCIOS TECNICOS MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE INGRESOS DE LA TESORERIA MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la 
categoría de cosa juzgada,  por otra parte se ordena hacer la devolución a las 
partes de las documentales que acompañaron a sus escritos. Finalmente 
archívese el presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente 
concluido. 
 
 
23.- EXPEDIENTE: JA-152/2010-III. 
ACTOR: JOSE LUIS CORREA CASTAÑEDA. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA Y OTAS. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la 
categoría de cosa juzgada,  por otra parte se ordena hacer la devolución a las 
partes de las documentales que acompañaron a sus escritos. Finalmente 
archívese el presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente 
concluido. 
 
 
24.- EXPEDIENTE: JA-209/2010-III. 
ACTOR: FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO EN LÍQUIDACIÓN. 
DEMANDADO: SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE MORELIA Y OTRA. 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



ACUERDO: Se tiene al ARQUITECTO ALEJANDRO CONTRERAS LÓPEZ, en 
cuanto SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE 
MORELIA, dando contestación a la ampliación de la demanda, de igual forma 
se le tiene acusándole la correspondiente rebeldía al actora a efecto de que no 
se le admitan más medios de prueba. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a JAVIER VALDESPINO GARCÍA, dando 
contestación a la ampliación de la demanda de igual forma se le tiene 
acusándole la correspondiente rebeldía al actora a efecto de que no se le 
admitan más medios de prueba. 
 
25.- EXPEDIENTE: JA-203/2010-III. 
ACTOR: PEDRÓ DÍAZ TORRES. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la 
categoría de cosa juzgada,  por otra parte se ordena hacer la devolución a las 
partes de las documentales que acompañaron a sus escritos. Finalmente 
archívese el presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente 
concluido. 
 
 
26.- EXPEDIENTE: JA-041/2010-III. 
ACTOR: JAVIER ARCILA MANZO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE PAJACUARAN, MCHOACÁN. 
ACUERDO: Se manda requerir nuevamente a las autoridades demandadas  
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PAJACUARAN, a 
efecto de que acrediten antes este tribunal el debido cumplimiento de la misma, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo se les impondrá una multa. 
 
 
 

 
Publicada el día 8 ocho de diciembre de 2010 dos mil diez, con 

fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 

Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos, se 
mandan poner los autos a  la vista de la suscrita magistrada a efecto de emitir la 
sentencia definitiva. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-386/2010-III. 
ACTOR: RAÚL CHAGOLLA GARCÍA. 
DEMANDADO: TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se le tiene por precluído su derecho para contestar la demanda al 
TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, ahora bien 
se procede dar cuenta con las pruebas que ofreciera la parte actora, por lo que 
se ordena girar oficio al TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, a efecto de que remita copia certificada de los expedientes relativos 
a los folios 41213 y 39094, respecto a la prueba de INSPECCIÓN OCULAR, se 
admite con citación de su contraria, señalándose las 9:30 del día 07 siete de 
enero del 2011.   
 
 

 
Publicada el día 9 nueve de diciembre de 2010 dos mil diez, con 

fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 

Interior de este Tribunal. 
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DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a MARÍA ESTELA ESCOBEDO LEÓN, por su propio 
derecho dando cumplimiento al requerimiento , en virtud de lo anterior se 
admite la demanda sobre juicio administrativo, frente al TESORERO 
MUNICIPAL, DIRECTOR DE INGRESOS, CARLOS MARTÍNEZ DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, ahora y por lo referente a la suspensión que 
solicita la promovente, dígasele que de momento no ha lugar a proveer lo que 
conforme a derecho proceda, por lo tanto se requiere a las autoridades 
demandadas a efecto de que remitan un INFORME lo anterior a efecto de 
proveer lo que conforme a derecho proceda respecto a la suspensión solicitada.  
 

 
Publicada el día 13 trece de diciembre de 2010 dos mil diez, con 

fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 

Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos, por medio del cual acompaña la resolución de sala, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido ordenando NOTIFICAR 
PERSONALMENTE. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-44/2009-III. 
ACTOR: GUILLERMO NÚÑEZ GARCÍA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO CARRANZA Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JAIME PEREZ IZETA, exhibiendo el convenio 
liquidatario celebrado entre el H. AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO 
CARRANZA, MICHOACÁN, y por la otra parte el C. GUILLERMO NUÑEZ 
GARCÍA, convenio que se les tiene por aprobado desde estos momentos y 
para todos los efectos legales a los que haya lugar, en segundo término 
tenemos a GUILLERMO NUÑEZ GARCÍA, realizando manifestaciones 
respecto del cumplimiento de sentencia, en virtud de lo anterior se deberá 
de hacer a las partes la devolución de todos y cada unos de los documentos 
que presentaron en sus relativos escritos. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-050/09-III. 
ACTOR: GUSTAVO TORRES CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LÁZARO CÁRDENAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal, se advierte que ha transcurrido el 
término concedido a la autoridad demandada, a efecto de acreditar el debido 
cumplimiento de la sentencia, sin que a la fecha haya dado cumplimiento al 
requerimiento, consecuentemente se hace efectivo el apercibimiento, por 
tanto se impone a cada unos de los  miembros del H. AYUNTAMIENTO DE 
LÁZARO CÁRDENAS, una multa por la cantidad de $8,170.50, se ordena 
girar oficio al CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
LAZARO, CARDENAS. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: 413/2010-III. 
ACTOR: LEONARDO PEDRAZA HINOJOSA. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, 
RAÍZ Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene a LEONARDO PEDRAZA HINOJOSA, solicitando la 
devolución del anexo marcado con el número 4, al respecto dígasele que no 
ha lugar a proveer de conformidad lo que solicita, ya que dichas 
documentales son necesarias para el trámite del  presente juicio, ahora bien 
en virtud de lo manifestado por el promovente al señalar que se le tuvo 
presentándola por su propio derecho dígasele que se tiene al promovente 
como particular y no como autoridad. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-188/2010-III. 
ACTOR: MIGUEL ANDGEL HERNANDEZ LÓPEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se advierte que se mando dar vista a la parte actora para que 
manifestara lo que a sus intereses convenga, por lo que se le tiene 
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realizando manifestaciones solicitando le sea concedido término para 
manifestar respecto del cumplimiento de la sentencia, consecuentemente se 
le concede 3 días para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 

9.- EXPEDIENTE: JA-197/2010-III. 
ACTOR: SONIA CORTEZ MARQUEZ. 
DEMANDADO: COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA POLICIA ESTATAL 
PREVENTIVA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
ACUERDO: Se le hace efectivo el apercibimiento a la actora SONIA CORTEZ, 
respecto de la prueba confesional al no comparecer a la misma, señalándose 
por tanto las 11:00 horas del día 7 de enero del 2011, a efecto de que tenga 
verificativo la apertura de sobre que contiene las posiciones que debió haber 
absuelto la actora y la misma se declara confesa. 
 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a ADOLFO MARTÍNEZ CEDEÑO, Director de 
Justicia del Estado de Michoacán, realizando manifestaciones, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 
 

 
Publicada el día 14 catorce de diciembre de 2010 dos mil diez, con 

fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 

Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos, al que acompaña la queja que promoviera CESAR LOPEZ 
ALEMAN, por supuesto incumplimiento a la ejecutoria emitida en autos,  la 
suscrita magistrada queda enterada de su contenido, avocándose al 
conocimiento de la misma. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-431/2010-III. 
ACTOR: VENUSTIANO FLORES SANDOVAL. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
URUAPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene pretendiendo presentar demanda frente al Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Uruapan, demanda que no ha lugar a 
admitir, en virtud de que la misma carece de firma autentica u original por 
parte del promovente. Finalmente se tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
   

Publicada el día 15 quince de diciembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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